Fecha de B.O.C. y L.: Viernes, 13 de diciembre de 2002

B.O.C. y L. n.º 240

ORDEN de 25 de noviembre de 2002, de la Consejería de Fomento, por la que se dispone la publicación para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el recurso n.º 1707/91 y su acumulado n.º 546/92.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, ha dictado sentencia con fecha 31 de enero de 1996, en el recurso contencioso-administrativo número 1707/91 y su acumulado n.º 546/92, siendo partes en dichos recursos: 

Como recurrentes el Ayuntamiento de Arenas de San Pedro (Ávila), (recurso 1707/91), representado por el Procurador Sr. Stampa Braun, bajo dirección letrada, y Asociación Ecológica Gredos Verdes y Amigos de la Tierra, representadas por el Procurador Sr. Gallego Brizuela, bajo la dirección del Letrado Sr. Vázquez Domínguez.

Como demandada la Administración Autonómica de Castilla y León, representada y defendida por el Sr. Letrado de la Comunidad Autónoma. 

Como codemandada el Ayuntamiento de Candeleda (Ávila), representado por el Procurador Sr. Alonso Delgado, bajo la dirección del Letrado Sr. Alonso-Lasheras. 

Como coadyuvante el Ayuntamiento de Poyales del Hoyo (Ávila), representado por el Procurador Sr. Alonso Delgado, bajo dirección del Letrado Sr. Alonso-Lasheras. 

El recurso 1707/91 se promovió contra la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto contra los acuerdos de la Dirección General de Carreteras de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, de 22 de febrero de 1991, de aprobación del proyecto de «Nuevo trazado de la carretera comarcal C-501 tramo Ramacastañas-Candeleda» (Expte. 1.1-AV-1-AT-1) y de la Junta de Consejeros, de adjudicación a la empresa «Construcciones Hernando, S.A.» del concurso de redacción de proyectos y ejecución de las obras. 

El recurso n.º 546/92, acumulado al anterior, se promovió contra la denegación por silencio administrativo del recurso presentado ante la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León de Ávila, Servicio Territorial de Fomento, el 7 de agosto de 1991 con número de registro de entrada 2426 y otro recurso presentado anteriormente por la Asociación Amigos de la Tierra el día 31 de julio del mismo año, contra la Junta de Castilla y León y contra la Consejería de Fomento. 

Contra dicha sentencia las representaciones procesales del Ayuntamiento de Candeleda (Ávila) y de la Junta de Castilla y León interpusieron sendos recursos de casación, que han sido resueltos por Sentencia de fecha 26 de septiembre de 2002 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, Sección tercera, en recurso de casación núm. 7759/1996, cuya parte dispositiva establece: 

«FALLAMOS: No ha lugar al recurso de casación número 7759 de 1996, interpuesto por el Ayuntamiento de Candeleda y por la Comunidad Autónoma de Castilla y León contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid de 31 de enero de 1996, recaída en el recurso número 1707/1991. Imponemos a las partes recurrentes las costas de este recurso». 

La parte dispositiva de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, el 31 de enero de 1996, contiene el siguiente pronunciamiento: 

«FALLAMOS: Que estimando el recurso contencioso administrativo número 1707/91 y el acumulado número 546/92, debemos anular y anulamos por su disconformidad con el ordenamiento jurídico la Resolución del Director General de Carreteras por delegación del Consejero de 25 de febrero de 1991 y de la Junta de Castilla y León de 21 de marzo de 1991, declarando la procedencia de ejecutar la opción 1 del Estudio Informativo denominado Nuevo trazado de carretera C-501 consistente en acondicionamiento de la carretera C-501, sección Arenas de San Pedro-Candeleda en el tramo Arenas de San Pedro-Poyales del Hoyo. No hacemos especial condena en las costas del presente recurso». 

En su virtud, esta Consejería de Fomento, de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes, de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín Oficial de Castilla y León», para general conocimiento y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia. 

Valladolid, 22 de noviembre de 2002.

El Consejero de Fomento,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

